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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  de 
licitación  para  la  adjudicación  del  Contrato  Administrativo 
Especial de Bar de la Piscina Municipal del Ayuntamiento de 
Herencia (Ciudad Real). 

Visto  que  durante  la  licitación  se  presentaron  las 
proposiciones que constan en el expediente.

Vistas las Actas de la Mesa de Contratación de Obras y 
Servicios de carácter permanente. 

Vista la propuesta de adjudicación efectuada por la Mesa 
que  se  celebró  el  día  23  de  mayo  de  2016,  a  favor  del 
licitador SOFHORECA S.L.. 

Visto que se requirió al licitador que presento la oferta 
económicamente  más  ventajosa,  para  que  presentara  la 
documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad  Social  y  constituyera  la  garantía  definitiva, 
mediante  requerimiento  efectuado  con  fecha  de  salida  24  de 
mayo de 2016, nº de registro: 1675, notificado en la misma 
fecha. Y visto que en tiempo y forma se ha cumplimentado el 
requerimiento efectuado. 

Examinada la documentación que la acompaña, de acuerdo con 
la misma, de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda y el artículo 151.3 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional 
Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO.- Adjudicar al licitador SOFHORECA S.L.U., C.I.F.: 
B-13488234, el contrato administrativo especial del servicio 
de Bar situado en las instalaciones de la Piscina Municipal, 
por  procedimiento  abierto,  oferta  económicamente  más 
ventajosa,  varios  criterios  de  adjudicación,  aprobada  por 



Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  15  de  junio  de  2016  y 
publicada en el Perfil del contratante.

SEGUNDO.- Notificar la adjudicación a los licitadores que 
no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar a SOFHORECA S.L.U., C.I.F.: B-13488234, 
adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle 
para la firma del contrato.

CUARTO.- Publicar  la  adjudicación  del  contrato 
administrativo  especial  del  servicio  de  Bar  de  la  Piscina 
Municipal en el Perfil de contratante.

QUINTO.- Comunicar  los  datos  básicos  del  contrato  al 
Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto Refundido de la 
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

SEXTO.-  Conforme al resultado propuesto por la Mesa de 
Contratación  de  Obras  y  Servicios  en  reunión  celebrada  en 
fecha 23 de mayo de 2016, clasificar las ofertas presentadas 
por el siguientes orden en función de la puntuación obtenida 
de mayor a menor:

1º).- SOFHORECA S.L.U.: 18,55 puntos.
2º).- FLORINA CAMELIA CONSTANTIN: 10,55 puntos.
3º).- HAMLET KHACHATRYAN: 2,27 puntos.

SÉPTIMO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta 
resolución en la siguiente sesión plenaria que se celebre.

OCTAVO.- Proceder  a  la  transcripción  de  la  presente 
resolución  en  el  Libro  de  Resoluciones  de  la 
Alcaldía-Presidencia. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sergio García-Navas 
Corrales, en Herencia, a 13 de junio de 2013; de lo que, como 
Secretaria, doy fe.

     

          DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

2


	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Herencia
	2016-06-16T08:42:35+0200
	Herencia
	SERGIO GARCIA NAVAS CORRALES - DNI 06263454W
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Herencia
	2016-06-16T11:44:57+0200
	Herencia
	ANA MARIA SOLERA LAMA - DNI 51385721H
	Lo acepto




